
NUEVAS TARIFAS PARA USUARIOS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA CANCILLERÍA 

 

Bogotá, 31 Oct (MRE). El Ministerio de Relaciones Exteriores informa a la opinión pública que a partir del primero de noviembre de 2008 

entrarán a regir las nuevas tarifas que deben pagar los usuarios por los servicios que presta el Ministerio, en cumplimiento de la Ley 1212 de 

2008.  

 

Cada consulado realizará la conversión de moneda local, según sea el caso, de acuerdo con la tasa de cambio oficial del banco emisor en cada 

país, la cual podrá ser modificada en el momento en que exista una variación en la cotización de dichas divisas en el mercado cambiario.   

 

Las siguientes son las tablas de actualización de tarifas, en dólares americanos y/o euros, por cada una de las regiones del mundo en donde 

Colombia tiene una representación consular.  

 

TARIFAS PARA LA EXPEDICIÓN DE PASAPORTES 

En el Territorio Nacional.   

CLASE TARIFA EN PESOS 

a.  Pasaporte Ordinario de 32 páginas. 50.000 

b.  Pasaporte Diplomático.  50.000 

c.  Pasaporte Oficial  50.000 

d.  Libreta de Tripulante Terrestre   50.000 

e.  Renovación Libreta Tripulante Terrestre  25.000 

 

En el Exterior.  

 

CONTINENTE 

 

MONEDA 

 

ORDINARIO 

 

FRONTERIZO 

 

CONTINUACION 

VIAJE 

 

USA Y 

CANADA 

 

DOLARES 

AMERICANOS 

 

75 

  

40 

 

ASIA Y 

OCEANIA 

  

DOLARES 

AMERICANOS 

 

75 

  

40 



 

AMÉRICA 

LATINA 

 

DOLARES 

AMERICANOS 

 

70 

 

25  (1) 

 

35 

 

AFRICA 

 

DOLARES 

AMERICANOS 

 

75 

  

40 

 

EUROPA 

 

EUROS 

 

50 

  

26 

 

TARIFAS PARA LA EXPEDICIÓN DE VISAS: 

 En el Territorio Nacional: El costo en pesos de las visas expedidas en el territorio nacional, será el equivalente al valor de la tasa representativa 

del mercado del dólar de los Estados Unidos de América vigente a la fecha de su expedición, el cual será el correspondiente a la tarifa 

establecida para América Latina.  

 

En el Exterior. 

 

    
CLASIFICACION  DE VISAS   

CONTINENTE 

O  

PAISES 

MONEDA 

N
E
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S
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v
e
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n
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t

a
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USA Y 

CANADA 

DOLARES 

AMERICANOS 80 50 80 80 250 

ASIA Y 

OCEANIA 

DOLARES 

AMERICANOS 80 50 80 80 250 

AMERICA 

LATINA 

DOLARES 

AMERICANOS 50 40 70 75 200 

AFRICA 

DOLARES 

AMERICANOS 80 50 80 80 250 

EUROPA EUROS 60 40 55 55 190  



CONTINENTE 

O PAISES 
MONEDA 

VISAS  TEMPORALES 
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USA Y 

CANADA 

DOLARES 

AMERICANOS 160 115 115 110 10 130 

ASIA Y 

OCEANIA 

DOLARES 

AMERICANOS 160 115 115 110 10 130 

 AMERICA 

LATINA  

DOLARES 

AMERICANOS 160 115 115 110 10 130 

AFRICA 

DOLARES 

AMERICANOS 160 115 115 110 10 130 

EUROPA EUROS 110 80 80 75 8 90 

         

CONTINENTE 

O PAÍSES 
MONEDA 

VISAS  VISITANTE 

Turista 

Visitante 

Temporal o 

técnico. 

USA Y 

CANADA 

DOLARES 

AMERICANOS 20 60 

ASIA Y 

OCEANIA 

DOLARES 

AMERICANOS 20 60 

AMERICA 

LATINA  

DOLARES 

AMERICANOS 15 55 

AFRICA 

DOLARES 

AMERICANOS 20 60 

EUROPA EUROS 15 40 

 



La Visa Temporal de Refugiado o asilado es exenta de cobro en consideración a la CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS 

REFUGIADOS, suscrita en Ginebra en 1951 y aprobada mediante la Ley 35 de 1961. 

 

TARIFAS PARA LA APOSTILLA  DE DOCUMENTOS QUE VAN A PRODUCIR SUS EFECTOS EN EL EXTERIOR: 

En el Territorio Nacional: Valor: Veinticinco mil pesos   ($25.000,oo) 

En el Exterior. 

CONTINENTE MONEDA APOSTILLA  

 

USA Y CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 13  

ASIA Y OCEANIA 

DÓLARES 

AMERICANOS 13  

AMERICA LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 13  

AFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 13  

EUROPA EUROS 9 
 

 

TARIFAS PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DE ESCRITURAS PÚBLICAS EN EL EXTERIOR: 

CONTINENTE MONEDA 

 

PROTOCOLIZACION 

ESCRITURAS 

PÚBLICAS EN EL 

EXTERIOR.  

 

COPIAS DE 

ESCRITURAS 

PÚBLICAS. 

 

 

 

USA Y 

CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 200 20  

ASIA Y 

OCEANIA 

DOLARES 

AMERICANOS 200 20  

AMERICA 

LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 200 15  



AFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 200 20  

EUROPA EUROS 135 15 
 

 

TARIFAS PARA CERTIFICACIONES EXPEDIDAS EN EL EXTERIOR POR FUNCIONARIOS CONSULARES: 

CONTINENTE MONEDA CERTIFICACIONES. 

USA Y 

CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 50 

ASIA Y 

OCEANIA 

DÓLARES 

AMERICANOS 50 

AMERICA 

LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 40 

ÁFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 50 

EUROPA EUROS  40 

 

TARIFAS PARA LA CERTIFICACIÓN SOBRE LA EXISTENCIA LEGAL DE SOCIEDADES: 

CONTINENTE MONEDA 

CERTIFICACIONES 

SOBRE LA 

EXISTENCIA LEGAL 

DE  SOCIEDADES. 

 

 

USA Y 

CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 100  

ASIA Y 

OCEANIA 

DÓLARES 

AMERICANOS 100  

AMERICA 

LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 80  

ÁFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 100  

EUROPA EUROS 70 
 

 

 



TARIFA PARA LAS AUTENTICACIONES EFECTUADAS POR LOS CÓNSULES COLOMBIANOS: 

CONTINENTE MONEDA 

Autenticación de 

firmas y copias de 

documentos 

 

 

USA Y CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 20  

ASIA Y 

OCEANIA 

DÓLARES 

AMERICANOS 20  

AMERICA 

LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 15  

AFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 20  

EUROPA EUROS 15 
 

 

TARIFA PARA EL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS ANTE CÓNSULES COLOMBIANOS: 

CONTINENTE MONEDA 

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

Reconocimiento 

de firmas en 

documento 

privado. 

Reconocimiento 

de firma en 

permisos de 

salida del país 

Reconocimiento 

de firma en 

solicitud de 

antecedentes. 

USA Y CANADA 

DÓLARES 

AMERICANOS 25 15 15 

ASIA Y 

OCEANIA 

DÓLARES 

AMERICANOS 25 15 15 

AMERICA 

LATINA 

DÓLARES 

AMERICANOS 15 15 15 

ÁFRICA 

DÓLARES 

AMERICANOS 25 15 15 

EUROPA EUROS 20 10 10 

 

 


